
EXP-UNC: 0005581/2018 

Córdoba; 30 de julio del 2020

VISTO: 
El Expte 0005581/2018 en el que se solicita la contratación de la Sra. 

Scotta Guadalupe Anahí D.N.I. N° 32.203.107 con la modalidad de 
Remuneración Única (CRU 612) para cubrir tareas administrativas en el Área 
de Comunicación Institucional, en los términos de la Ord. HCS  05/12; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por el 

Art 19 de la citada ordenanza; 
Que la erogación será atendida con Fondo Universitario en 

Dependencia, y/o Recursos Propios, todos de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Art. 1°: Disponer la aprobación del Contrato No Docente de Retribución Única 
a celebrar con la Sra. Scotta Guadalupe Anahí D.N.I. N° 32.203.107, que como 
anexo forma parte de la presente y suscribirlo.  

Art. 2°: El presente contrato será atendido con Fondo Universitario en 
Dependencia, y/o Recursos Propios, todos de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación. 

Art. 3°: La Facultad de Ciencias de la Comunicación, una vez suscrito el 
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el registro 
de Contratos de Personal con relación de dependencia de la Dirección General 
de Personal (Art. 10° Ordenanza HCS N° 05/12). 

Art. 4°: Protocolícese, comuníquese y pase para su conocimiento y demás 
efectos a la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 

Resolución FCC N°: 362





Cualquier incumplimiento o inobservancia a esta cláusula, implica en especial la violación a las 
prohibiciones previstas en el artículo 13º, apartados a), b), e), del CCT-366/06. Asimismo 
declara conocer el artículo 12º (deberes), apartados a), b), d), f) y g) del mismo convenio.-
En el supuesto que La Contratada quebrante esta cláusula, será pasible de las acciones 
administrativas, civiles y penales a las que tuviera derecho la Universidad, la cual podrá 
solicitarle a aquel las medidas de hacer y/o de no hacer necesarias, para reparar su 
incumplimiento. La Contratada declara conocer la Ley 24.766. Se entiende por 
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo cualquier forma, 
incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita, impresa o emitida por vía 
electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, 
muestra de un producto, protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica, 
conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes, estudios, informes de 
consultores, secretos de fabricación, preformas y otra información financiera y comercial, 
modelos y programas de computadoras, conrtatos, configuraciones y diseños de planta, datos 
sobre el funcionamiento de la Dependencia contratante y la Universidad u otro tipo de 
información, material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de sus 
formas relacionadas con el contexto de este contrato y que incluya cualquier nota, cálculo, 
conclusión, resúmen, base de datos en computadora, modelado por computadora u otra material 
derivado o producido total o parcialmente a partir de de la información confidencial. 

SÉPTIMA: La Contratada declara conocer que su relación con la Universidad finaliza en la 
fecha prevista en la cláusula segunda y se compromete a no invocar un derecho a la estabilidad 
que no tiene al momento de suscribirse el presente, ni adquiere en virtud del mismo o sus 
eventuales renovaciones. 

OCTAVA: La Contratada pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o actividad pública 
o privada que haya ejercido o ejerza, aún encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo,
con el Estado Nacional, los Estados Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados
y/u Organismos Internacionales, como así también los beneficios previsionales que perciban.
Esta declaración se hará con los alcances de Declaración J arada. De resultar falsa éste
declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de la Universidad, podrá esta
rescindir el presente contrato, sin derecho a indemnización o compensación alguna a favor dLa
Contratada, reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un
daño o perjuicio.

NOVENA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partes se somenten a la 
Jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de Córdoba y fijan los siguientes domicilios 
.especiales: a) La Universidad en calle Haya de la Torre s/nº 2° piso Pabellón Argentina Ciudad 
Universitaria de la Ciudad de Córdoba y b) La Contratada en Calle Brown Sud Nº 271 CP 5000, 
Bº Alto Alberdi, Córdoba Capital. 

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes en la Ciudad de Córdoba, a 
los _30___ días del mes de __julio___ del año 2020
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